
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal – Otros     
Rad. Nro. 11001310302420220020100 

 
Téngase en cuenta el cumplimiento al requerimiento realizado en el ordinal segundo 

del auto adiado veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

En consecuencia, se reconoce a la abogada Claudia Marcela Mosos Lozano como 

apoderada judicial de la demandada BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., quien 

dentro de la oportunidad procesal contestó la demanda y elevó medios exceptivos 

de fondo2. 

 

Una vez se encuentre trabada la litis se continuará con el trámite procesal 

pertinente.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

                                        
1 Archivo0023 
2 Archivo0020 
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